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El 11 Juzgado Constitucional de Lima indicó que no será posible sancionar pública ni de manera privada al médico 
que ejecute la sentencia de Eutanasia en el Caso de Ana Estrada.
Toda vez que existía controversia con el articulo 72 del Código de Ética del Colegio Médico del Perú el cual 
explica que un medico no puede y no debe realizar acciones cuyo objetivo directo sea la muerte de la persona.
Revisa aquí la decisión judicial.


